
SECRETARÍA. Montería, ocho (08) de octubre  de dos mil veinte uno (2021). Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, pendiente para proferir auto de 
obedecimiento a lo dispuesto por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial en proveído de 
fecha veinticuatro (24) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
La Secretaria, 

 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA - CÓRDOBA 
 

            Montería ocho (08) de octubre de dos mil veinte uno (2021). 
 

ASUNTO: Demanda Ejecutiva con Acción Personal, de ÁLVARO JOSÉ SOTO GALVÁN -
CC.78.751.172, contra RONNIE ALBERTO GALVIS LEÓN -CC.11.003.531 y JULIO CÉSAR 
DURANGO VARGAS -CC. 10.934.095. RAD. 230013103003 2020-00165-00. 

 
 
De conformidad con la nota secretarial que antecede, se verifica que el Honorable Tribunal 
Superior de Distrito Judicial de la ciudad de Montería Córdoba, sala civil, familia, laboral 
dispuso lo siguiente: 

 

 
 
Visto el Informe Secretarial que precede, este Juzgado, 

 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el Honorable Tribunal Superior 
del distrito Judicial de Montería, el cual ordenó:  
 
“PRIMERO: CONFIRMAR el auto de naturaleza, fecha y origen indicados en el pórtico de esta 
providencia.” 

 
 
SEGUNDO: Comoquiera que el auto confirmado era de desistimiento tácito ARCHÍVESE el 
proceso en su oportunidad,  y en caso de desglose déjese constancia secretarial de la 
terminación del presente proceso por desistimiento tácito adjunto al documento. 
 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LA 

JUEZA 

 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICET 
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